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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

DECRETA:  

ADICIÓN DE UN INCISO AL ARTÍCULO 31 DEL CÓDIGO PROCESAL   

PENAL, LEY N.° 7594, Y SUS REFORMAS   

ARTÍCULO ÚNICO -        Se adiciona un párrafo final al artículo 31 del Código 

Procesal Penal, Ley N.° 7594, y sus reformas, que en adelante se leerá de la 

siguiente manera: 

 

Artículo 31.-  Plazos de prescripción de la acción penal.  Si no se ha iniciado la  

persecución penal, la acción prescribirá: 

 

(...) 

Cuando se trate de delitos de violación o de abuso sexual y el autor mantenga una 

relación de ascendiente, descendiente, hermana, hermano, tío, tía, sobrina, sobrino, 

prima o primo hasta el tercer grado por consanguinidad o afinidad de la víctima, la 

acción penal será imprescriptible. 

 

Rige a partir de su publicación. 

 

 

 


